PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES
ENTE AUTARQUICO TEATRO MERCEDES SOSA

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: Licitación Pública Nº 001/2026(EATMS)
Expediente Nº031/195-B-2026.
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: El presente llamado tiene por objeto la compra de 16 cabezales móviles SPOT 3 en 1, a los efectos de poder ofrecer una mejor calidad en el sistema de luces existentes en la Sala, conforme al Anexo adjunto al pliego.
VALOR DEL PLIEGO: Gratuito.
RETIRO DE PLIEGOS:
Lugar/Dirección: Ente Autárquico Teatro Mercedes Sosa -San Martín Nº 479 de San Miguel de Tucumán.
Horario: De lunes a viernes de hs. 9.00 a hs13.00 hasta el 06 de Marzo de 2026.
CONSULTAS:
Lugar/Dirección: Ente Autárquico Teatro Mercedes Sosa - San Martín Nº 479 de San Miguel de Tucumán.
Plazo y Horario: Los oferentes podrán realizar consultas y/o aclaraciones ante el organismo licitante por escrito hasta 3 días antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas de lunes a viernes de 9 a 13hs. Las respuestas serán notificadas junto con las consultas, a todas las personas físicas y/o jurídicas que hayan retirado los pliegos, hasta el día anterior al de apertura y pasarán a formar parte de dichos pliegos.
PRESENTACIÓN DE OFERTAS:
Lugar/Dirección: Ente Autárquico Teatro Mercedes Sosa - San Martín Nº 479 de San Miguel de Tucumán.
Fecha y Hora:De lunes a viernes de 09 a 13 hs.
ACTO DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS:
Lugar/Dirección: Ente Autárquico Teatro Mercedes Sosa - San Martín Nº 479 de San Miguel de Tucumán.
Fecha y Hora: 11 de Marzo de 2026 a hs 10:00hs.
OFERENTE
Podrán contratar con el Estado todas las personas físicas o jurídicas con capacidad legal para obligarse y que no se encuentren alcanzadas por las causales previstas en el artículo 108 del Reglamento de Compras y Contrataciones de bienes y servicios del Estado Provincial aprobado por Decreto Acuerdo 22/1 del 23/04/2009.
PRESENTACION DE LA OFERTA- GARANTIA
Las propuestas se presentarán en sobre cerrado con la leyenda que indique: número de la licitación, nombre de la repartición licitante, fecha y hora de apertura. No se aceptará ninguna propuesta que no fuera presentada hasta la hora fijada para la apertura. 
Las propuestas serán formuladas por duplicado en forma clara, legible, sin raspaduras ni enmiendas, las que de existir deberán estar debidamente salvadas. Cada hoja deberá estar suscrita por el oferente. No serán consideradas aquellas ofertas que impliquen reformas y/o alteraciones a las condiciones estipuladas por el pliego de bases y condiciones generales y particulares. La presentación en el acto Licitatorio implica aceptación lisa y llana de los Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares, como así también la de la reglamentación que impera al efecto en el Estado Provincial.
Cuando se actúe en representación de una persona física o jurídica deberá acompañarse el instrumento que lo acredite. 
Adjunto a las propuestas deberá acompañarse:
A- Garantía de Mantenimiento de Oferta: el proponente deberá asegurar el mantenimiento de la oferta que presente mediante la constitución de una Garantía equivalente al 4% sobre el valor total de la oferta, mediante un seguro de Caución a favor del E.A. Teatro Mercedes Sosa, el cual deberá ser otorgado por compañía autorizada por el Organismo Nacional Competente, deberá estar debidamente intervenido por la Dirección General de Rentas de la Provincia.En el caso de presentar seguro de caución el mismo deberá ser ejecutado en la Provincia y los fiadores fijar domicilio en San Miguel de Tucumán.
B-Pliego de bases y condiciones particulares con la firma y sello del oferente.
C- Constancia de inscripción de AFIP, Rentas de la Provincia y certificado de cumplimiento fiscal vigentes y en originales a la fecha de adjudicación.
D-Sellado de actuación por cada folio que integre la propuesta y toda documentación adjunta (originales y duplicados) de conformidad con la ley impositiva vigente.
E- Cuando el proponente sea una persona jurídica legalmente constituida deberá acompañar poder que acredite que el firmante de la propuesta cuenta con la facultad suficiente para obligar a la Sociedad, adjuntando además estatutos, acta de directorio y contrato social. 
F-El oferente deberá constituir, para todos los efectos legales, domicilio en la provincia de Tucumán con expresa renuncia al fuero federal, y manifestar su voluntad de someterse a los Tribunales Ordinarios de la provincia. 
MONEDA DE COTIZACIÓN
El precio de la oferta será cotizado en PESOS con IVA incluido. No se podrá estipular el pago en moneda distinta de la establecida. El monto de la propuesta deberá ser indicado en letras y números. En caso de discrepancia deberá tomarse el monto indicado en letras. 
Queda expresamente establecido que los oferentes deberán cotizar la provisión solicitada de modo que resulte ADECUADA a las especificaciones, requisitos y demás recaudos contenidos en los instrumentos que rigen esta licitación y, aún cuando no se enuncien todos los elementos precisos al respecto, su satisfacción no dará lugar a reconocimiento especial bajo ningún concepto.
PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA
El oferente deberá mantener su oferta por el término de 60 días contados desde la fecha del Acta de Apertura. Salvo manifestación en contrario, expresada en forma fehaciente, con una antelación mínima de 5 (CINCO) días al vencimiento del plazo fijado, éste se considerará prorrogado por un lapso igual al inicial.
Todos los plazos que se consignan en el presente pliego comprenden días hábiles administrativos.
CONSULTA DE PLIEGOS
Los oferentes podrán realizar consultas y/o aclaraciones ante el organismo licitante por escrito hasta 2días antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas. Las respuestas serán notificadas junto con las consultas, a todas las personas físicas y/o jurídicas que hayan retirado los pliegos, hasta el día anterior al de apertura y pasarán a formar parte de dichos pliegos.
FORMA Y PLAZO DE PAGO
Las provisiones que se adjudiquen y sean cumplimentadas en tiempo y forma y 
a total satisfacción del Ente Autárquico Teatro Mercedes Sosa, serán abonadas dentro de los diez días hábiles siguientes de producida la recepción de los bienes y/o servicios licitados.
ADJUDICACION
La misma recaerá sobre la oferta económica más conveniente a los intereses del Estado-mejor precio-. No tendrá derecho a indemnización alguna el oferente cuya oferta hubiere sido desestimada. La adjudicación puede tener lugar aunque se hubiese presentado una sola oferta, siempre que la misma sea válida, es decir que se ajuste a los pliegos de bases y condiciones generales y particulares.
ANEXO – CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES A ADQUIRIR: 

16 cabezales móviles SPOT 3 en 1,con las siguientes especificaciones. 
-sistema de mezcla de color CMY+CTO
-lámpara LED de potencia mínima de 400W blanco y de alta luminosidad.
- dimmer electrónico 0 a 100%
-rueda de gobos
-zoom incorporado de 21° a 41°
-filtro FROST
-sistema de primas de 6 caras y 8 caras con rotación independiente de ambas direcciones.
-construcción robusta para uso profesional en escenario.

MODELO DE AVISO 

LICITACION PUBLICA Nº001/2026(E.A.T.M.S)

OBJETO:COMPRA DE 16(DIECISEIS) CABEZALES MÓVILES SPOT 3 EN 1.
EXPEDIENTE: Nº031/195-B-2026.
FECHA DE APERTURA:11 de Marzo de2026 a horas 10:00 o del día hábil siguiente si fuera decretado feriado.
LUGAR DE APERTURA: Ente Autárquico Teatro Mercedes Sosa -San Martín Nº 479 de San Miguel de Tucumán.
[bookmark: _GoBack]RETIRO  Y CONSULTA DE PLIEGOS: Ente Autárquico Teatro Mercedes Sosa -San Martín Nº 479 de San Miguel de Tucumán, hasta el día 06 de Marzo hasta 12:00 hs.
